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Lo dispuesto en el inciso decimotercero del artículo 61 bis del D.L. Ns 3.500, de 1980 y

las facultades que confiere la ley a estas Superintendencias, se imparten las siguientes

instrucciones de cumplimiento obligatorio para todas las Compañías de Seguros de Vida,

Administradoras de Fondos de Pensiones y Asesores Previsionales.

REF.: lmparte instrucciones sobre el Sistema de Consultas y Ofertas de Montos de Pensión

establecido por el artículo 61 bis del D.L N" 3.500, de 1980. Modifica la Norma de

Carácter General N" 218 de la Superintendencia de Valores y Seguros y el Tltulo !l del

Libro lll del Compendio de Normas de la Superintendencia de Pensiones. Deroga los

Oficios Ordinarios números 5.280, 21.878' L4.757, 8.465 y 11'551 de la

Superintendencia de Valores y Seguros; y los Oficios Ordinarios números t.2.O32'

31,g23, 25.Og4,1g.075 y 9.559 de la Superintendencia de Pensiones; todos del año

2010.



L.

2.

3.

4.

5.

Modifícase el Título ll del libro lll del Compendio de Normas de la Superintendencia de
Pensiones, de la siguiente forma:

Reemplázase en el número 5. de la Letra B. DEFINICIONES, la expresión "o asesores
previsionales" por "asesores previsiona les".

Agrégase en los números 7. y L3. de la Letra B. DEFINICIONES, a continuación del punto
aparte que pasa a ser punto seguido, lo siguiente: "Para la modalidad de Renta Temporal
con Renta Vitalicia Diferida la comisión máxima a aplicar por la parte correspondiente al
saldo destinado a la Renta Temporal, será la establecida en el Decreto Supremo vigente
para la modalidad de Renta Vitalicia.".

Elimínase el número L1. de la Letra B. DEF¡NICIONES, pasando los actuales números 12. a
22. a ser tL. a2L., respectivamente.

Reemplázase en el número L8. de la Letra B. DEFINICIONES, que pasa a ser L7,, la
expresión "los y los asesores" por y los asesores".

Modifícase el número 2., de la Letra D. REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD, de acuerdo a lo
siguiente:

a. Reemplázase la letra a) por la siguiente:

"a) El acceso a la Base de Datos del Sistema, por parte de los partícipes, sólo será
permitido para direcciones lP autorizadas, las que deberán estar debidamente inscritas
en un Registro de Direcciones lP del Sistema, dejando el correspondiente "log" que

refleje las nuevas inscripciones de direcciones lP y las direcciones lP que han sido
desactivadas. El requerimiento de contar con lP autorizado no será exigido a los
asesores previsionales. El uso de lP corporativas extranjeras deberá ser informado a

a mbas Superintendencias."

b. Reemplázase la letra b) por la siguiente:

"b) El acceso para las direcciones lP autorizadas, señaladas en la letra a) anterior,
estará restringido sólo a días hábiles chilenos y en horario hábil, para aquellos
procesos que las Compañías y Administradoras establezcan como riesgosos. Sin
perjuicio de lo anterior, los procesos masivos y la descarga de notificaciones
podrán efectuarse fuera del horario hábil.

Los procesos que se establezcan como no riesgosos y que por lo tanto su acceso no
estará restringido a los días y horario hábil, deberán ser autorizados por ambas
Superintendencias."



c. Agrégase en la letra c), el siguiente segundo párrafo: "De lo anterior se podrán
excepcionar los procesos masivos y las descargas de notificaciones. Para aquellos
procesos en línea que se encuentren con actividad, el sistema deberá permitir terminar
la transacción antes de finalizar la conexión.".

d. Agrégase en la letra e), los siguientes segundo y tercer párrafos nuevos:

"Al respecto, se deberá cumplir con las buenas prácticas respecto a los usuarios, los
cuales deben ser únicos, personales e intransferibles. No deberán existir claves
genéricas, en especial para aquellos usuarios que son fiscalizados tanto por la
Superintendencia de Valores y Seguros como por la Superintendencia de Pensiones.
Para ello deberá existir un procedimiento de claves por cada usuario, que contemple al
menos una entrega de clave inicialjunto a un tiempo de expiración.

Adicionalmente, será responsabilidad de los partícipes del Sistema un mantenimiento
adecuado de los usuarios, esto es, al menos deberán mantener vigentes sólo usuarios
dependientes de la Compañía o Administradora y cuyas funciones estén relacionadas
con la operación del sistema, dando de baja aquellas cuentas de personas
desvinculadas laboralmente de la Compañía o Administradora o que hayan cambiado
de funciones, según corresponda. El Sistema deberá contar con una aplicación que
permita a las Compañías y Administradoras dar de baja a usuarios dependientes de
éstas."

6. Modifícase la Letra E. OPERACIÓru OEI SISTEMA de acuerdo a lo siguiente:

a. Sustítuyese el segundo párrafo del Capítulo l. ASPECTOS GENERALES, por los
siguientes cuatro párrafos nuevos:

"Para efectos de lo anterior, las Compañías y Administradoras deberán garantizar
que el Sistema estará disponible al menos un 99% del tiempo, durante el horario
hábil del año calendario. Adicionalmente, el Sistema no podrá estar, en un día hábil
dentro del horario hábil, más de 4 horas fuera de servicio."

Mientras el Sistema no se encuentre disponible, las Compáñías y Administradoras
deberán efectuar manualmente los trámites que los afiliados o beneficiarios
soliciten, los cuales se ingresarán al Sistema una vez repuesto éste por las mismas
Compañías y Administradoras. Asimismo, el Sistema extenderá los plazos que
hubieren vencido mientras no estuvo disponible, de tal manera que no se afecte el
derecho de los afiliados o beneficiarios a efectuar los trámites de pensión que deben
efectuarse a través de SCOMP.

El Sistema deberá publicar en su sitio web, dentro de los primeros cinco días hábiles
de cada mes, la disponibilidad del mes inmediatamente anterior y el acumulado del



año, reportando UPTIME y DOWNTIME, señalando los incidentes relevantes y su
tiempo de downtime, horas totales del mes y porcentaje de uptime.

En los reportes mensuales se deberá considerar horas, minutos y segundos, y sólo se
calcularán porcentajes, para mostrar de manera complementaria los resultados
finales.".

b. Modifícase el capítulo ll. TRANsMtstÓN DEL cERTtFtcADo ELEcTRóNtco DE sALDo y
MONTOS DE RETIRO PROGMMADO, de acuerdo a lo siguiente:

i. Agrégase a continuación del Título del Capítulo, el siguiente subtítulo:

ut. 
Reglas Generales"

¡¡. Agréganse los siguientes nuevos párrafos a continuación del párrafo final de
este Capítulo:

"Las Administradoras de Fondos de Pensiones podrán ofertar en el Sistema,
pensiones netas de comisiones de montos inferiores a la pensión requerida
para pensionarse anticipadamente, en las modalidades de retiro programado
y renta vitalicia inmediata con retiro programado, sujeto a la condición que
dichos montos, incrementados de acuerdo a lo previsto en el párrafo tercero
de la letra b) del inciso octavo del artículo 6L bis del D. L. N" 3.500, de 198O y
en el Capítulo ll. de la Letra K de este Título, sean al menos igual a la pensión
requerida para pensionarse anticipadamente. El Sistema deberá validar el
cumplimiento de lo señalado precedentemente.

ElSistema deberá permitir que se ceda comisión al momento de la Aceptación
de la Oferta, de tal modo que el monto de retiro programado aceptado sea al
menos la pensión mínima requerida para pensionarse anticipadamente.

2, Comisión consumida

Se entenderá por comisión consumida a aquella que fuera pagada en virtud de
la aplicación de la Ley N" 20.255. Es decir, en caso de solicitudes de cambios de
modalidad o solicitudes de pensión para uso del saldo retenido, se considerará
que la comisión pagada en trámites anteriores corresponde a comisión
consumida sólo si ella estuvo afecta a tope. Es decir, si las solicitudes de
trámites anteriores se suscribieron a contar del 1de octubre de 2008.

La comisión consumida deberá sujetarse a lo siguiente:

a) Cuando un pensionado fallece mientras recibía su pensión en la
modalidad de retiro programado, habiéndose pagado honorarios por



b)

asesoría al seleccionarse esa modalidad, y sus beneficiarios optan por
cambiar de modalidad a renta vitalicia, los honorarios pagados por el
afiliado para la contratación del retiro programado representan comisión
consumida.

Por lo tanto, dado que el trámite que efectúan los beneficiarios
corresponde a un cambio de modalidad de pensión, debe considerarse
como comisión disponible, 2% menos el porcentaje pagado por una
asesoría previa aplicado al saldo destinado a financiar la nueva
modalidad de pensión, con un tope de 60 U.F., menos las Unidades de
Fomento efectivamente pagadas en la primera asesoría.

cuando un afiliado ha seleccionado la modalidad de renta vitalicia
inmediata con retiro programado y con posterioridad decide cambiar la
parte del retiro programado a una renta vitalicia, y por el primer trámite
registra comisión, en el segundo trámite debe considerarse esa comisión
como consumida.

Al respecto, para el cambio de modalidad debe considerarse como
comisión disponible para cambiar el retiro programado a renta vitalicia,
2% menos el porcentaje total (promedio ponderado por prima destinada
a cada modalidad de pensión) pagado al seleccionarse la modalidad de
renta vitalicia inmediata con retiro programado, con tope 60 UF menos
las unidades de fomento totales pagadas al seleccionarse esta modalidad
de pensión.

cuando un pensionado por retiro programado se cambió de modalidad a
un retiro programado con renta vitalicia inmediata, posteriormente
fallece, y sus beneficiarios de sobrevivencia deciden cambiar el retiro
programado a renta vitalicia, deben considerarse, para el tercer trámite,
las comisiones consumidas en los dos trámites anteriores.

Al respecto, para el cambio del retiro programado a renta vitalicia, debe
considerarse como comisión disponible el 2% menos el porcentaje total
consumido por el retiro programado en la primera selección de
modalidad y por la renta vitalicia inmediata con retiro programado en el
cambio de modalidad, con tope de G0 UF menos las unidades de
fomento pagadas al seleccionarse el retiro programado y las pagadas al
cambiarse a la segunda modalidad de pensión.

cuando un pensionado por invalidez parcial haga uso del saldo retenido
para financiar una nueva pensión de acuerdo a lo establecido en el inciso
sexto del artículo 69 del DL Ns 3.500, de 198O se procederá de la
siguiente forma:

c)

d)



e)

si el afiliado contrata una renta vitalicia inmediata con el saldo
retenido, la comisión máxima serázro de los fondos provenientes
del saldo retenido, con tope uF 60 menos ras unidades de fomento
totales pagadas en trámites anteriores.

¡¡. si el afiliado contrata un retiro programado con el saldo retenido,
la comisión máxima será L,2yo de los fondos provenientes del saldo
retenido con tope uF 36, menos las unidades de fomento totales
pagadas en trámites anteriores. En caso que la sustracción
señalada arroje un número negativo, se considerará cero.

¡i¡. si el afiliado contrata una renta vitalicia inmediata con retiro
programado con el saldo retenido, la comisión máxima será L,2%
de los fondos provenientes del sardo retenido destinados a retiro
programado con tope uF 36 más2%delsaldo retenido destinado a
renta vitalicia con tope uF 60. s¡ dicha suma superara las uF 60
menos las unidades de fomento pagadas en trámites anteriores, se
deberán ajustar las comisiones según ro establecido en el numeral
i) de la letra b), del Capítulo ll. de la Letra L de este Título.

iv. 5i el afiliado contrata una renta vitalicia diferida con el saldo
retenido, la comisión máxima será 2% de los fondos provenientes
del saldo retenido destinados a renta temporal más 2% del saldo
retenido destinado a renta vitalicia. si dicha suma superara las uF
60 menos las unidades de fomento pagadas en trámites anteriores,
se deberán ajustar las comisiones según ro establecido en el
numeral i) de la letra b), del capítulo il. de la Letra L de este Título.

El sistema deberá validar que cuando se trate de una solicitud de
cambio de Modalidad de pensión, ra comisión consumida no sea
superior a t,Zo/o y uF 36. De no cumplirse lo anterior, el sistema
rechazará el cES, salvo que se trate de alguna de tas situaciones descritas
en las letras b) y c) precedentes.

El sistema deberá validar que, salvo que se trate de la utilización del
saldo retenido para financiar una nueva pensión, la comisión consumida
sea Q00% y uF 400 en aquellos cES que correspondan a solicitudes de
Pensión y en aquellos cES que correspondan a solicitudes de cambio de
Modalidad de Pensión cuya solicitud de pensión fue anterior al
oLlLo/zoo8. De no cumplirse to anterior, ersistema rechazará el cES.

El sistema deberá rechazar provisoriamente todo cES que no informe
comisión consumida si existe una selección de modalidad de pensión de

s)



h)

Retiro Programado con participación de un asesor. si la Administradora
confirma que no se pagaron honorarios, el sistema guardará registro de
ello y aceptará el cES. por el contrar¡o, si la AFp rectifica la información,
el primer CES se entenderá rechazado.

Asimismo, el sistema deberá rechazar todo cES que informe comisión
consumida si no existe una selección de modalidad de pensión de Retiro
Programado con participación de un asesor.

Tratándose de solicitudes de pensión en que se utiliza el saldo retenido
para cotizar una nueva pensión, el sistema deberá incorporar una
validación que rechace provisoriamente un certificado electrónico de
saldo (cES) con comisión consumida cero, si en elsistema existe para el
afiliado alguna selección de modalidad de pensión que contempla la
intervención de un asesor previsional o un agente de ventas de rentas
vitalicias, originada en una solicitud de pensión o cambio de modalidad
de pensión que haya sido posterior al 30 de septiembre de 2oog.

El Sistema aceptará el cES con comisión consumida igual a cero, sólo si la
Administradora ratifica el dato, debiendo el sistema guardar registro de
ello, de lo contrario rechazará el cES original debiendo la AFp enviar un
nuevo CES con la información corregida.

El sistema deberá contar con una aplicación que permita a las
aseguradoras ingresar al sistema la comisión que consigna la póliza o sus
endosos. La información a ingresar corresponderá al porcentaje y monto
en uF de comisión final, así como la prima que efectivamente le fue
traspasada. Además, deberá permitir que la Administradora de origen
pueda consultar dicha información, en base al RUT del afiliado que se
esté cambiando de modalidad de pensión o esté utilizando su saldo
retenido. El sistema no deberá permitir que se indique una comisión
finaf pagada superior a 2% ó uF 60 y deberá introducir todas las
validaciones lógicas que considere pertinentes para que la información
sea consistente con la que registra el propio Sistema.

Del mismo modo, la aplicación señalada en el párrafo anterior deberá
permitir que las Administradoras ingresen la comisión finalmente pagada
en el caso de las rentas temporales. La información a ingresar
corresponderá al porcentaje y monto en uF de comisión final, así como
el saldo en uF que quedó para el pago de ra renta temporal, luego de
traspasada la prima a la aseguradora.

Respecto de las rentas vitalicias contratadas por afiliados que se
pensionaron por invalidez parcial definitiva o que contrataron una renta

k)



c.

d.

vitalicia inmediata con retiro programado, cuya solicitud de pensión o de
cambio de modalidad de pensión se haya efectuado a contar del L de
octubre de 2008, las aseguradoras deberán incorporar en scoMp la
comisión final estipulada en la póliza de seguro o en et endoso
correspondiente, antes de 10 días hábiles contados desde que recibió la
prima total desde la Administradora.

Antes de remitir el cES, la Administradora deberá consultar en elsistema
cuálfue la comisión finalmente pagada en trámites anteriores cuando:

i. un afiliado inicie el trámite para utilizar su saldo retenido y se haya
pensionado por invalidez parcial definitiva en la modalidad de
renta vitalicia, originada en una solicitud de pensión o solicitud de
cambio de modalidad de pensión a contar del 1 de octubre de
2008.

un afiliado o sus beneficiarios quieran cotizar en scoMp el saldo
destinado a retiro programado de una renta vitalicia inmediata con
retiro programado originada en una solicitud de pensión o de
cambio de modalidad de pensión a contar del 1 de octubre de
2008."

m) No será considerada comisión consumida aquella pagada a un asesor
previsional o a un agente de ventas cuando la renta vitalicia haya sido
resciliada, puesto que no ha sido financiada con el saldo del afiliado.

Agrégase al final del párrafo sexto del capítulo il|. coNsuLTA AL slsrEMA, a
continuación del punto aparte, que pasa a ser punto seguido, la siguiente oración:
'El Sistema no aceptará el ingreso de Solicitudes de ofertas en que se presente esta
última situación, debiendo comparar la información ingresada con la disponible en
sus bases de datos."

Modifícase el número L. del capítulo Vt. oFERTAS DE RENTAs vtrAltctAs y MoNTos
DE RETIRO PROGMMADO Y SU ENVÍO AL SISTEMA dC IA SigUiCNtC fOrMA:

i' Agrégase al final del primer párrafo de la letra a) del párrafo décimo de este
número, a continuación del punto aparte, que pasa a ser punto seguido, la
siguiente oración: "Elsistema deberá validar que la prima única establecida en
la oferta de la Compañía sin Excedente de Libre Disposición, cumpla con este
algoritmo, en caso contrario deberá rechazar la oferta de pensión.,,.

¡¡' Agrégase al final del primer párrafo del numeral ii) de la letra b) del párrafo
décimo de este número, a continuación del punto a parte, que pasa a ser punto



f.

segu¡do, la expresión: "En este caso, el sistema deberá validar que la prima
única establecida en la oferta de la Compañía cumpla con el algoritmo señalado
en la letra a) precedente, restando también el Excedente de Libre Disposición.
En caso de no cumplirlo, deberá rechazar la oferta.

¡¡¡. Agrégase el siguiente párrafo tercero a la letra e) de este número: ,,Las

compañías de seguros de Vida obligadas al pago del aporte adicional y
susceptibles de ser seleccionadas, podrán ofertar en el Sistema, para el saldo
voluntario, pensiones netas tales que sumadas a la pensión de referencia
garantizada sean inferiores a la pensión básica solidaria de vejez o a la pensión
mínima, según corresponda, sujeto a la condición que los montos ofertados,
incrementados de acuerdo a lo previsto en el Capítulo ll. de la Letra L de este
Título, sean al menos iguala tas pensiones básica o mínima, antes señaladas.,,

Reemplázase en el segundo párrafo del número 2., del capítulo vl. oFERTAS DE
RENTAS VITALICIAS Y MoNTos DE RETIRO PROGMMADo y sU ENVfo AL S¡sTEMA,
la expresión "los números 6 y 9,, por ,,el número 7.,,

Agrégase el siguiente párrafo nuevo a continuación del cuarto párrafo del Capítulo
VII. CERTIFICADO DE OFERTAS:

"En caso de fuerza mayor que impida el despacho por correo certificado del
Certificado de ofertas, el Sistema podrá ponerlo a disposición del afiliado en la
Administradora de origen antes de los 8 días hábiles señalados en el párrafo
anterior. Esta situación deberá quedar registrada en elsistema.,,

7. Modifícase la Letra F. coNTENlDo DEL cER'tlFtcADO DE OFERTAS, de acuerdo a lo
siguiente:

Reemplázase en el cuarto párrafo del numeral i) de la letra c) del número 2., la
expresión "fos números 6 y 9,, por ,'el número7."

Reemplázase en el sexto párrafo del numeral ii) de la letra c) del número 2., la
expresión 't9 ó ZA' por ,,J.g ó Lg".

Agrégase el siguiente párrafo décimo nuevo en el numeral ii) de la letra c) del
número 2.i"Los montos de las pensiones originadas en solicitudes de pensión o de
cambio de modalidad de pensión suscritas a contar del 1 de julio de 2009 deberán
ser al menos la pensión básica solidaria. Para solicitudes anteriores, la pensión
deberá corresponder al menos a la pensión mínima. El Sistema rechazará las ofertas
que no cumplan con esta condición.,,

e.

a.

b.



8.

d. Agrégase el siguiente número iii) a ra retra c) der número 2.:

"iii) Información sobre pensión de Referencia Garantizada

En caso que la pensión de referencia del causante sumada a la pensión bruta
determinada con los fondos voluntarios destinados a pensión sea inferior a la
pensión básica solidaria o a la pensión mínima, según corresponda, no se informarán
en el certificado de ofertas las pensiones de referencia garantizadas.,,

Modifícase la Letra H. OFERTA D(ffERNA de acuerdo a lo siguiente:

a. Intercálase en el segundo párrafo, a continuación de la palabra ,,Compañía,, y antes
de la coma (,) la expresión: "que aparece en el certificado de ofertas,,.

b. Intercálase al final del tercer párrafo, antes del punto aparte, la expresión: ,,que
aparece en el Certificado de Ofertas,,.

c. Intercálase elsiguiente párrafo cuarto nuevo:

"El Sistema rechazará las ofertas externas que no cumplan con lo señalado en los
dos párrafos anteriores.,,

d. Agrégase el siguiente párrafo final nuevo:

"Además, el Sistema deberá contemplar validaciones de consistencia entre los datos
que consigna la oferta externa y la información contenida en la Solicitud de Ofertas y
en elCES.".

Reemplázase el contenido de la Letra l. cEslóN DE coMFlóN, por elsiguiente:

"La cesión o renuncia por parte de un Agente o Asesor de todo o parte de la retribución o
comisión susceptible de ser pagada, se materializará mediante la suscripción del
formulario definido en el Anexo N" 15, según se trate de un asesor previsional o de un
agente de ventas, el cual se generará a través del Sistema.

Los Agentes y Asesores podrán modificar la comisión o retribución por venta establecida
hasta la fecha de aceptación de la oferta por el afiliadq emitiendo un formulario de
cesión, siempre que la nueva comisión o retribución sea inferior a la máxima posible de
ser pagada, registrada en el Sistema. En todo caso, sólo se considerará vigente la última
cesión de comisión o retribución registrada en el Sistema hasta la fecha de aceptación de
la oferta por el afiliado.



10.

LL.

El asesor previsional podrá efectuar la cesión de comisión directamente en el Sistema o
bien en la AFP de Origen del afiliado. En

mantener respaldo delformulario de cesión.

este último caso, la Administradora deberá

En caso de cesión de un Asesor Previsional respecto del Retiro programado (modalidad de
retiro programado o asociado a la modalidad de renta vitalicia inmediata con retiro
programado), ésta afectará a los montos de pensión de todas las Administradoras. En caso
de cesión en la modalidad de renta vitalicia, ésta afectará a todas las ofertas de un
Certificado de Ofertas que sean de un mismo tipo, esto es, ofertas con igual modalidad de
pensión, igual condición especial de cobertura e igual Excedente de Libre Disposición. En
caso de cesión en la modalidad de renta vitalicia por parte de un Agente, ésta afectará a la
oferta en un determinado Certificado de ofertas de la Compañfa a la cualaquél pertenece.

Al momento de la aceptación de una oferta interna, elSistema deberá validar siempre que
la comisión o retribución final sea inferior o igual a la última registrada e inferior o igual a
la máxima susceptible de ser pagada.,,

Reemplázase en elsegundo párrafo del número 5. de la Letra J. REMATE, la expresión ,,o
Aseso/' por "fueso/'.

Reemplázase en la primera oración del primer párrafo del número 1. de la letra K.
MoNTos DE PENSIÓN EN RETIRO PROGRAMADo, la expresión "de una Administradora,
de una Compañía de Seguros o con la intervención de un Corredo/' por la siguiente: ,,de
una Administradora o de una Compañía de Seguros,,.

Modifícase la Letra L. MoNTos MfNtMos DE pENstóN EN RENTA vtrALtct4 de acuerdo
a lo siguiente:

Modifícase el Capítulo 1., de acuerdo a lo siguiente:

i. Elimínase el número "L." en el primer párrafo del capítulo.

ii. Elimínase en los párrafos primero y segundo de la letra a), la expresión
"corredor,".

iii' Reemplázase al final de la primera oración del segundo párrafo de la letra d), la
frase: i pagada por el solicitante al seleccionar retiro programado,,, por ra
siguiente: "pagada por los trámites anteriores,,.

Elimínese en la definición de la variable cF%nvde la letra a) del Capítulo ll., la expresión
"corredor,".

L2.

b.



L3. Modifícase la Letra M. AcEprAclóN y sELEcclóN, de acuerdo a lo siguiente:

a. Modifícase el Capítulo ll., de acuerdo a lo siguiente:

i. Elimínase el número "7..,, en el primer párrafo del Capítulo.

ii. Reemplázase la letra a) del párrafo séptimo, por la siguiente:

"al Notificar a la Administradora seleccionada o a la Compañía seleccionada
y al partícipe de ingreso de la solicitud de ofertas. Esta notificación
deberá indicar el plazo para remitir la póliza electrónica a la
Administradora de Origen, el que corresponde al tercer día hábil
siguiente de notificada la Compañía, y deberá contener la información
señalada en el párrafo anterior.,,

iii. lntercálase antes del párrafo final, los siguientes dos nuevos párrafos décimo y
décimo primero:

"La póliza electrónica y sus endosos serán enviados por la Compañía de Seguros a
la Administradora a través del Sistema y deberán contener la misma información
de la carátula de la póliza y endosos que se le entreguen al pensionado. El envío
deberá incluir firma electrónica avanzada.

Las Compañías de Seguros y las Administradoras deberán acordar el formato en
que se transmitirá la carátula de la póliza y sus endosos. Conjuntamente con su
envío, la Compañía de Seguros deberá acompañar un archivo con datos
estructurados, con información relevantg cuyo formato y contenido también
deberá ser acordado previamente entre dichas entidades. Este proceso de envío
de la póliza y endosos se entenderá realizado una vez que se hubiesen enviado y
confirmado la recepción conforme de ambos documentos.,,

b. Agrégase el siguiente párrafo final al número 2. del capítulo lll.:

"El Sistema deberá validar que la información ingresada por la Administradora sea
consistente con la que éste dispone.,,.

c' Reemplázase la primera oración del encabezado del primer párrafo del Capítulo lV.,
por la siguiente:

"La Administradora de origen que reciba formalmente una comunicación por parte
de una Compañía de Seguros respecto a que se ha efectuado una resciliación de un
contrato de Renta Vitalicia, deberá registrarla en elsistema a más tardar al día hábil
siguiente.".



t4. Modifícanse los Anexos de acuerdo a lo siguiente:

a. En la tabla del número L. Certificado Electrónico de Saldo, "Antecedentes básicos,,,
delAnexo N" 2, agréganse los siguientes campos:

A su vez, reemplázase la nota (J.) ar final del cuadro, por las siguientes:

"(Ll La fecha de 5olicitud de pensión debe informase obligadamente en todos los
casos.

f,2l Se deberá informar la fecha de solicitud de reevaluación de invalidez por parte
del afiliado, cuando corresponda.

(3) Se deberá informar la fecha de solicitud de pensión de vejez para hacer uso del
saldo retenido, cuando corresponda.,,

b. Reemplácense las secciones "Datos del partícipe,, y ,,Datos del Agente,
representante del Asesor o Corredor (Legal o Apoderado), funcionario
Administradora o Compañía" del formulario 'Solicitud de Ofertas,, del Anexo N" 3,
por las siguientes:

c. Reemplácense las secciones "Datos del Partícipe que ingresa la consulta,, y ,,Datos
del Agente, representante del Corredor, Asesor, funcionario Administradora o
Compañía" del "Certificado de Ofertas - Pensión Vejez" de los formularios de los
Anexos Nos. 5, 6,7 y B, por las siguientes:

Fecha de solicitud de reevaluación de invalidez
Fecha de solicitud de rcnslg! rqn saldo reten¡do (3)

nre f] Compañfa de seguros [-l
del Asesor (Legal o Apoderado), funclonar¡oa¿m¡niG¿ora o

Tipo: AgentedeVentas I RepresentanteAsesor l-l Funcionario AFp o Cfa. l-_|

ldentificación (¡pe

del Asesor, funclonario Admlnlstradora o



d. Agrégase en las NorAs EXPLICATIVAS de ros Anexos Nos. 5, 6,7 y g,la siguiente nota
6:

'6. El Excedente de Libre Disposición será pagado por la Administradora,
independientemente de la modalidad de pensión que se seleccione. En elcaso
de las rentas vitalicias, el monto del excedente a pagar podría variar respecto
al señalado en este Certificado de Ofertas, dependiendo del saldo disponible
en la cuenta individual, una vez traspasada la prima a la asegura dora."

Reemplázase en el número 9. delAnexo Ne 9, la expresión ,,el punto 5 anterio/, por
"los puntos 6 y 7 anteriores,,.

Reemplácense las tablas de los numerales ii., iii. y iv. del número 30. delAnexo N" 9,
por las siguientes, respectivamente:

Pensión con Retiro de
Excedente Máximo

Pensión (Neta/
Final) Mensual

UF

Excedente

UF
(6)

Pensión (Neta/ Final) Mensual en UF
Considerando un retiro de excedente
de........UF (6)

Pensión (Neta/ Flnal)
Mensual , UF

Considerando un
retiro de excedente de

........uF (6)

Pensión con retiro de
Excedente Máximo

Pensión {Neta/
Final) Mensual

UF

Excedente

UF
(6)

g. Reemplázase en el número 34. del Anexo N" 9, la expres¡ón ,,Lg y 2t, por ,,1.g 
v Lg,.



h. Reemplázase en el número 35. der Anexo N" 9, la expresión ,,L9 y 2a,, por ,,J.g v Lg,, ,

i. Agrégase elsiguiente número 36. nuevo en elAnexo Ns 9:

"36' Las ofertas internas y externas y la pensión de referencia garantizada estarán
vigentes hasta las 24:oo hrs. der día de su vencimiento.,,

i' Elimínese en el número 15. de las "lnstrucciones para el llenado del Formulario
Solicitud de Remate" del Anexo N" 10, la expresión ,,corredor persona jurídica o,,.

k' Reemplácense los números 3. y 6. delformulario delAnexo N" f.2, por los siguiente:

"3. Retlro de Excedente de Ubre Dtsposldóns: Monto (UF) l-l r,aaXmo n son.n"do
El Excedente de Libre Disposlción será pagado por la Administradora, independientemrJente oe la mooalttJad de pensiónque se seleccione' En el caso de las rentas vitaliciat el monto del excedenie a pagar podrfa variar respecto al señaladoen esta Aceptación, dependlendo del saldo disponible en la cuenta individual, una vez tr.rprr.i. la prima a laaseguradora."

Agrégase en el número 5. de las "lnstrucciones para el llenado del Formulario
Aceptación de la oferta" del Anexo N" 12, la siguiente frase, a continuación der
punto aparte que pasa a ser punto seguido: ,,La nota sobre ELD deberá desplegarse
sólo en caso que se esté aceptando una renta vitalicia.,,.

Reemplázase el número 8. de las "lnstrucciones para el llenado del Formulario
Aceptación de la Oferta,, del Anexo N" 12, por el siguiente:

o8' ltem 6: Información del Asesor o Agente; deberá identificarse al Asesor o
Agente. Si se trata de una entidad de asesoría previsional además deberá
señalarse el nombre y Rut del representante legal o apoderado respectivo. En
caso de aceptarse una renta vitalicia inmediata con la participación de un
agente, se informará el monto en UF y porcentaje de retribución por venta. En
caso de aceptarse una renta vitalicia diferida o una renta vitalicia inmediata
con retiro programado, con participación de un asesor previsional o agente, se
informará el monto en UF y porcentaje de comisión por renta vitalicia y el
monto en uF y porcentaje de honorarios por renta temporal o retiro

Honorarios R. Progra mado/R.Temporal (Zo)...,
Comisión o retribución Renta Vitalicia (%):....

Total (uF):
Este monto equivale al porcentaJe de comisión sobre la prlma única considerada en la oferta de renta vitalicia osobre el saldo destinado a pensión en el caso de retiro programado. su valor podrfa sufiir modiffcaciones producto
de variaciones en dicha prima única o saldo señalado.,,



n.

programado de tratarse de un asesor previsional Si no existe participación de
un asesor o agente, no deberá desplegarse el ítem 6.,,

Reemplácense las letras c) y d) del número 9. de las "lnstrucciones para el ltenado
del Formulario Aceptación de la oferta" del Anexo N" L2, por las siguientes:

"cl si la opción es la modalidad de renta v¡tal¡cia diferída:

Declaro estar en conocimiento que dada la cesión de comisión del Asesor, las
siguientes ofertas del certificado de ofertas N" ....... se incrementan en un
'......Yo, en el caso de las rentas vitalicias y en un ....Yo en el caso de la renta
temporal, quedando de la siguiente forma:

Nombre y Firma del Afillado
(de su puño o letra)

si la opción es la modalidad de renta vitalicia inmediata con retiro
programado:

Declaro estar en conocimiento que dada la cesión de comisión del Asesor, las
siguientes ofertas del certificado de ofertas N" ....... se incrementan en un
..-....yo, en el caso de las rentas vitalicias y en un ....%o en el caso del retiro
programado, quedando de la siguiente forma:

Administradora Monto del Retiro Programado
incrementado, UF

Cód. Oferta lnterna Compañía Monto de la Renta
Vitalicia incrementada, UF

Nombre y Firma del Afiliado
(de su puño o letra)"

d)



DATOS DE I¡ OFERTA
Tipo de pensión:
Modalldad de penslón Condlclones de la Renta Vltallcla
......... Renta Mtalicia Inmediata (RVl) Meses garantizados: .............
......... Renta Vltallcia Diferida a ..., años Tasa de descuento: ....... %
......... RVI con Retiro programado Cláusula incremento porcentaje: ..,.... %
Excedente de libre disposición: .......... UF RVD =........% RT
El Excedente de ubre Disposlción es pagado por la Administradora. El monto a pagar podrfa var¡ar respecto al señalado

"n "ttt 
of"tta, dup"ndi"ndo d"l t.ldo ditponibl" 

"n 
lu .r"nt. indiridr.l, una vez traspasada la prima a la aseguradora.

o. Reemplácense las secciones "DATos DE LA oFERTA" e ,,lNFoRMAqóN 
DEL

coRREDoR, AsEsoR o AGENTE", delformulario oferta Externa de Renta Vitalicia del
Anexo N" 13, por las siguientes:

p' Reemplázase el número 5. de las "lnstrucc¡ones para la elaboración delAnexo N. 13
(de la Oferta Externa de Renta Vitalicia), por el s¡gu¡ente:

"5' El Excedente de Libre Disposición corresponderá al menos al asociado a la
oferta interna de la Compañía y que aparece en el Certificado de ofertas. La
nota deberá desplegarse sólo en caso que la oferta contemple Excedente de
Libre Disposición.,,

q. Agrégase al final de la segunda viñeta de ta letra b) de la CARTA coNDUcToM del
Anexo N" 14 antes del punto aparte, lo siguiente:,,, o a través de un Asesor
Previsional".

r. Reemplácense las secciones ,,Honorarios, 
com¡siones

"Pensión garant¡zada por la Compañía de Seguros,,,
IMPORTANTES delAnexo N" 14 por las siguientes:

Honororlos, comisiones o retribucíón por venta

o retribución por venta" y
de las RECOMENDACTONES

DETASESOR OAGENTE

| | Asesorprevlslonal [---l egentedeVentas

Nombre...
RUT

RUT
Nombre Representante Legal o Apoderado

Honorarios Renta Temporal (%) :.,.% Honorarios Renta Temporal (UF) :... UF
comisión o retribución Renta Mtalicia : ...% Comisión o retribución Renta Mtalicia : ... UF

Total (uFl !... UF



Si usted ingresó su Solicitud de Ofertas en Io AFP o en una Coinpana ¿e Seguras sín Io
porticipacíón de un agente de ventas, las ofertos informodas en este Certificado no
contemplan pogo de comisión.
Sí ingresó su Solicitud de Ofertas con Ia porticípación de un agente de ventas de una
Compañía, sólo las ofertas relativas a Rento Vitaticia contemplan pago de comisión.
Si ingresó su solícitud de ofertas con Ia participoción de un Asesor previsíonal, las ofertas
contemplon las comisiones de referencia que se indican en coda modalidad.

En su caso, lo(s) Compañío(s) de Seguros de Vida señañas
garantizo(n) una pensión en Renta Vitolicia lnmediota Simple, con el soldo obligatorio, la que
se sugiere comporcrr con los ofertas de Renta Vitolicia lnmediata Símple incluidas en, el
Certifi ca d o d e Ofe rtas.

s. Reemplázase elAnexo N" 15 por el siguiente:



"Anexo N" 15

CESIÓN RETRIBUCIóN PORAGENTE DE VENTA

Fecha de cesión JJ_
Código Cesión:

N" Solicitud Oferta scoMp:

DATOS DETCONSUITANTE

Nombre:

Rut:

Nombre:

Nombre Compañía de Seguros:

DATOS DE LA OFERTA TNTERNA O¡ ngr,¡re V¡rnUOa
Tipo de pensión: ..,....... Código oferta interna: .......

Modalldad de penslón: Condlclones de la Renta v¡tal¡c¡a:
......... Renta Vitalicla Inmed¡ata (RVl) Meses garant¡zados: .............
......... Renta Vitalicia Diferida a .... años Cláusula incremento porcentaje: ....... %
......... RVI con Ret¡ro programado (Rp) Tasa de descuento: ....... %

RVD =........% RT

Excedente de llbre dlsposlclón:.-....-. UF Retribuclón porv€nta:

Retribución porventa (%l :.......
Retribuc¡ón porventa (UF) : .......

EN OFERTA RENTA VTTAI.ICIA

Retríbución por venta (%):

Retribución por venta (UF):

Nombre y firma Agente



CESÚN COM|SÉN POR ASESOR PREVISIONAT

Fecha de cesión JJ_
Código Cesión:

DATOS MONTO RETIRO PROGMMADO
Tipo de pensión: ........,........

Excedente de llbre dlsposlclón: UF.-.-.... Honorarlos por asesorfa:

Honorarios Retiro programado (%):....

Honorarios Retiro Programado (UF):....

CESION EN OFERTA RENTA VITALICIÁ

Cód. Oferta Interna Monto de la penslón Incrementada Comlslón ñnal por asesorfa
Código oferta 1

Código oferta 2

Código oferta n

Comisión asesorfa RV(%) :

Honorarios asesorfa RP/RT (Zd I

Comisión asesorfa RV(UF) :

Honorarios asesorfa Rp/RT (UF) :

TOTAT. (UF) :

DATOS DELCONSUTTANTE

Nombre:

Rut:

ldentificación (Apellido paterno / Materno /Nombres) o Razón Social:..........................,... RUT:

DATOS DE LA OFERTA INTERNA DE RENÍAVTTATTCTA

Tipo de pensión: ..........

Modalldad de penslón:

......... Renta V¡taltcia tnmediata (RVt)

......... Renta Vitalic¡a Diferida a .... años

......... RVI con Retiro programado (Rp)

Excedente de llbre dlsposlclón:....-.... UF

Comlslón por asesorfa:

Comisión asesorla RV(%): .......
Honorarios asesorfa Rp/RT (%): ......,..

Condlclones de la Renta Vltallcla:
Meses garantizados: ............,

Cláusula incremento porcentaje: ....... %

Tasa de descuenlo: .......lo
RVD =........% RT

Comisión asesorfa RV (UF) : .........

Honorarios asesorfa RP/RT (UF) : ,........

TOTAT (UF) :.......

EN RETIRO PROGRAMADO

Honorarios RP (7o):

Honorarios RP (UF):

Nombre y firma Asesor



4.

Instrucciones para la confección de la cesión de comisión o Retribución

1. Los datos del consultante, del agente o asesor previsional, la oferta interna de rentas
vitalicias y los datos del monto de retiro programado deberán ser desplegados
automáticamente por el Sistema.

2. La copia de la Cesión de Comisión o Retribución que se entregue al consultante deberá
contener la firma delAsesor o Agente que la emitió.

El código cesión deberá ser asignado automáticamente por elsistema.

Los montos de pensión incrementada, en la modatidad de rentas vitalicias, se informarán de
acuerdo a lo siguiente:

RVI: UF......., €n caso de renta vitalicia inmediata.
RVD: uF...... RT estimada: uF..... , en caso de renta vitalicia diferida.
RVI: UF....., RP: UF -.-, en caso de renta vitalicia inmediata con retiro programado.

5. Respecto a la cesión de comisión por un Asesor previsional:

Se deberá permitir que el asesor también ceda comisión de la renta temporal o el
retiro programado, cuando se está cediendo respecto a una renta vitalicia diferida o
renta vitalicia inmediata con retiro programado, respectivamente.
Si se está cediendo respecto de una oferta de renta vitalicia y además, sobre la
modalidad de retiro programado, se desplegarán todos los cuadros. Si sólo se está
cediendo respecto a una de las modalidades (renta vitalicia o retiro programado), se
desplegarán sólo los cuadros asociados a esa modalidad.
La cesión de comisión en la modalidad de Retiro Programado se aplicará a los
montos de pensión de todas las Administradoras.
La cesión de comisión en la modalidad de Renta Vitalicia, aplicará a todas las ofertas
del mismo tipo (igual modalidad de pensíón, igual condición especial de cobertura e
igual Excedente de Libre Disposición de un mismo Certificado de Ofertas), debiendo
desplegarse en elformulario todas las ofertas incrementadas."

a)

b)

c)



1.

Modiffcase la Norma de Carácter Generat N' 2L8 de la Superintendencia de Vatores y Seguros, de
la siguiente forma:

Agrégase en las definiciones "Comisión de referencia" y "Honorarios por asesoría" del
TÍtulo ll. DEFINICIONES, a continuación del punto a parte que pasa a ser punto seguidq
la siguiente oración: "Para la modalidad de Renta Temporal con Renta Vitalicia Diferida
la comisión máxima a aplicar por la parte correspondiente al saldo destinado a la Renta
Temporal, será la establecida en el Decreto Supremo vigente para la modalidad de Renta
Vitalicia.".

Modifícase la letra b) del número 3. Requerimientos de Seguridad, del Tftulo lll.
REqu6lros DE oPERActóN DEL stsrEMA, de acuerdo a lo siguiente:

Reemplázase la letra i) por la siguiente:

"i) El acceso a la Base de Datos del Sistema, por parte de los partícipes, sólo será
permitido para direcciones lP autorizadas, las que deberán estar debidamente inscritas
en un Registro de Direcciones lP del Sistema, dejando el correspondiente "log" que
refleje las nuevas inscripciones de direcciones lP y las direcciones lP que han sido
desactivadas. El requerimiento de contar con lP autorizado no será exigido a los asesores
previsionales. El uso de lP corporativas extranjeras deberá ser informado a ambas
Superintendencias."

Reemplázase la letra ii) por la siguiente:

"¡¡) El acceso para las direcciones lP autorizadas, señaladas en la letra i) anterior, estará
restringido sólo a días hábiles chilenos y en horario hábil, para aquellos procesos
que las Compañías y Administradoras establezcan como riesgosos. Sin perjuicio de lo
anterior, los procesos masivos y la descarga de notificaciones podrán efectuarse
fuera del horario hábil.

Los procesos que se establezcan como no riesgosos y que por lo tanto su acceso no
estará restringido a los días y horario hábil, deberán ser autorizados por ambas
Superintendencias."

2.

2.1.

2.2.

2.3. Agrégase en la letra iii), el siguiente segundo párrafo: "De lo anterior se podrán
excepcionar los procesos masivos y las descargas de notificaciones. para aquellos
procesos en línea que se encuentren con actividad, el sistema deberá permitir terminar
la transacción antes de finalizar la conexión.,,.

2.4. Agrégase en la letra v), los siguientes segundo y tercer párrafos nuevos:



3.

3.1.

"Al respecto, se deberá cumplir con las buenas prácticas respecto a los usuarlos, los
cuales deben ser únicos, personales e intransferibles. No deberán existir claves
genéricas, en especial para aquellos usuarios que son fiscalizados tanto por la
Superintendencia de Valores y Seguros como por la Superintendencia de pensiones. para
ello deberá existir un procedimiento de claves por cada usuario, que contemple al
menos una entrega de clave inicialjunto a un tiempo de expiración.

Adicionalmente, será responsabilidad de los partícipes del Sistema un mantenimiento
adecuado de los usuarios, esto es, al menos deberán mantener vigentes sólo usuarios
dependientes de la Compañía o Administradora y cuyas funciones estén relacionadas
con la operación delsistema, dando de baja aquellas cuentas de personas desvinculadas
laboralmente de la Compañía o Administradora o que hayan cambiado de funciones,
según corresponda. El Sistema deberá contar con una aplicación que permita a las
compañías y Administradoras dar de baja a usuarios dependientes de éstas.,,

Modifícase el Título tv. opERAqóN DEL slsrEMA, de acuerdo a lo siguiente:

Sustitúyese elsegundo párrafo del número 1. Aspectos Generales por los siguientes:

"Para efectos de lo anterior, las Compañías y Administradoras deberán garantizar que el
s¡stema estará disponible al menos un 99o/o del tiempo, durante el horario hábil del año
calendario. Adicionalmente, elsistema no podrá estar, en un día hábil dentro del horario
hábil, más de 4 horas fuera de servicio.

Mientras el Sistema no se encuentre disponible, las Compañías y Administradoras
deberán efectuar manualmente los trámites que los afiliados o beneficiarios soticiten, los
cuales se ingresarán al Sistema una vez repuesto éste por las mismas Compañías y
Administradoras. Asimismo, el Sistema extenderá los plazos que hubieren vencido
mientras no estuvo disponible, de tal manera que no se afecte el derecho de los afiliados
o beneficiarios a efectuar los trámites de pensión que deben realizarse a través de
scoMP.

El sistema deberá publicar en su sitio web, dentro de los primeros cinco días hábiles de
cada mes, la disponibilidad del mes inmediatamente anterior y el acumulado del año,
reportando UPTIME y DOWNTIME, señalando los incidentes relevantes y su tiempo de
downtime, horas totales del mes y porcentaje de uptime.

En los reportes mensuales se deberá considerar horas, minutos y segundos, y sólo se
calcularán porcentajes, para mostrar de manera complementaria los resultados finales.,,.

3'2' Modifícase el número 2. Transmisión del certificado Electrónico de Saldo y Montos de
Retiro Programado, de acuerdo a lo siguiente:

3'2'L. Agrégase a continuación delTítulo de este número, elsiguiente subtítulo:



2,1. Reglas Generales"

3.2.2. Agréganse los siguientes nuevos párrafos a continuación del párrafo final del número 2,
párrafo que pasó a ser el último del número 2.L:

"Las Administradoras de Fondos de Pensiones podrán ofertar en el Sistema, pensiones
netas de comisiones de montos inferiores a la pensión requerida para pensionarse
anticipadamente, en las modalidades de retiro programado y renta vitalicia inmediata
con retiro programado, sujeto a la condición que dichos montos, incrementados de
acuerdo a lo previsto en el párrafo tercero de la letra b) del inciso octavo del artículo 61
bis del D. L. N" 3.500, de 198Q y en el punto 2. Del Capítulo X de esta norma, sean al
menos igual a la pensión requerida para pensionarse anticipadamente. El Sistema
deberá validar el cumplimiento de ro señarado precedentemente.

El Sistema deberá permitir que se ceda comisión al momento de la Aceptación de la
Oferta, de tal modo que el monto de retiro programado aceptado sea al menos ta
pensión mínima requerida para pensionarse anticipadamente."

2.2. Comisión consumida

Se entenderá por comisión consumida a aquella que fuera pagada en virtud de la
aplicación de la Ley N" 20.255. Es decir, en caso de solicitudes de cambios de modalidad
o solicitudes de pensión para uso del saldo retenido, se considerará que la comisión
pagada en trámites anteriores corresponde a comisión consumida sólo si ella estuvo
afecta a tope. Es decir, si las solicitudes de trámites anteriores se suscribieron a contar
del 1 de octubre de 2008.

La comisión consumida deberá sujetarse a lo siguiente:

a) Cuando un pensionado fallece m¡entras recibía su pensión en la modalidad de retiro
programado, habiéndose pagado honorarios por asesoría al seleccionarse esa
modalidad, y sus beneficiarios optan por cambiar de modalidad a renta vitalicia, los
honorarios pagados por el afiliado para la contratación del retiro programado
representan comisión consumida.

Por lo tanto, dado que el trámite que efectúan los beneficiarios corresponde a un
cambio de modalidad de pensión, debe considerarse como comisión disponible, 2%
menos el porcentaje pagado por una asesoría previa aplicado al saldo destinado a
financiar la nueva modalidad de pensión, con un tope de 60 u.F., menos las
unidades de Fomento efectivamente pagadas en la primera asesoría.

b) Cuando un afiliado ha seleccionado la modalidad de renta vitalicia inmediata con
retiro programado y con posterioridad decide cambiar la parte del retiro programado



d)

a una renta vitalicia, y por el primer trámite registra comisión, en el segundo trámite
debe considerarse esa comisión como consumida.

Al respecto, para el cambio de modalidad debe considerarse como comisión
disponible para cambiar el retiro programado a renta vitalicia, 2% menos el
porcentaje total (promedio ponderado por prima destinada a cada modalidad de
pensión) pagado al seleccionarse la modalidad de renta vitalicia inmediata con
retiro programado, con tope 60 UF menos las unidades de fomento totales pagadas
al seleccionarse esta modalidad de pensión.

Cuando un pensionado por retiro programado se cambió de modalídad a un retiro
programado con renta vitalicia inmediata, posteriormente fallece, y sus beneficiarios
de sobrevivencia deciden cambiar el retiro programado a renta vitalicia, deben
considerarse, para el tercer trámite, las comisiones consumidas en los dos trámites
anteriores.

Al respecto, para el cambio del retiro programado a renta vitalicia, debe
considerarse como comisión disponible el2% menos el porcentaje total consumido
por el retiro programado en la primera selección de modalidad y por la renta
vitalicia inmediata con retiro programado en el cambio de modalidad, con tope de
60 UF menos las unidades de fomento pagadas al seleccionarse el retiro
programado y las pagadas al cambiarse a la segunda modalidad de pensión.

Cuando un pensionado por invalidez parcial haga uso del saldo retenido para
financiar una nueva pensión de acuerdo a lo establecido en el inciso sexto del
artículo 69 del DL Ns 3.500, de 19gO se procederá de la siguiente forma:

¡. S¡ el afiliado contrata una renta vitalicia inmediata con el saldo retenidq la
comisión máxima será 2% de los fondos provenientes del saldo retenido, con
tope UF 60 menos las unidades de fomento totales pagadas en trámites
anteriores.

¡¡. Si el afiliado contrata un retiro programado con el saldo retenido, la comisión
máxima será L,2%o de los fondos provenientes del saldo retenido con tope UF
3Q menos las unidades de fomento totales pagadas en trámites anteriores. En
caso que la sustracción señalada arroje un número negativo, se considerará
cero.

i¡¡. 5i el afiliado contrata una renta vitalicia inmediata con retiro programado con el
saf do retenido, la comisión máxima será L,2Yo de los fondos provenientes del
saf do retenido destinados a retiro programado con tope UF 36 más 2%del saldo
retenido destinado a renta vitalicia con tope UF 60. Si dicha suma superara las
UF 60 menos las unidades de fomento pagadas en trámites anterioret se



e)

deberán ajustar las comisiones según lo establecido en el numeral i) de la letra
b), del punto 2. del Capítulo Xt.

iv. Si el afiliado contrata una renta vitalicia diferida con el saldo retenido, la
comisión máxima será 2% de los fondos provenientes del saldo retenido
destinados a renta temporal más 2% del saldo retenido destinado a renta
vitalicia. Si dicha suma superara las UF 60 menos las unidades de fomento
pagadas en trámites anteriores, se deberán ajustar las comisiones según lo
establecido en el numeral i) de la letra b), del punto 2. del capítulo Xl.

El Sistema deberá validar que cuando se trate de una solicitud de Cambio de
Modalidad de Pensión, la comisión consumida no sea superior a L,2o/oy UF 36. De no
cumplirse lo anterior, el Sistema rechazará el CES, salvo que se trate de alguna de las
situaciones descritas en las letras b) y c) precedentes.

El Sistema deberá validar que, salvo que se trate de la utilización del saldo retenido
para financiar una nueva pensión, la comisión consumida sea 0,00% y uF O00 en
aquellos CES que correspondan a Solicitudes de Pensión y en aquellos CES que
correspondan a Solicitudes de Cambio de Modalidad de Pensión cuya solicitud de
pensión fue anterior al OL/LO/2008. De no cumplirse lo anterior, el Sistema rechazará
el CES.

El Sistema deberá rechazar provisoriamente todo CES que no informe comisión
consumida si existe una selección de modalidad de pensión de Retiro programado
con participación de un asesor. Si la Administradora confirma que no se pagaron
honorarios, el Sistema guardará registro de ello y aceptará el CES. por el contrario, si
la AFP rectifica la información, el primer cES se entenderá rechazado.

Asimismo, el Sistema deberá rechazar todo CES que informe comisión consumida si
no existe una selección de modalidad de pensión de Retiro Programado con
participación de un asesor.

Tratándose de solicitudes de pensión en que se utiliza el saldo retenido para cotizar
una nueva pensión, el Sistema deberá incorporar una validación que rechace
provisoriamente un certificado electrónico de saldo (CES) con comisión consumida
cero, si en el Sistema existe para el afiliado alguna selección de modalidad de
pensión que contempla la intervención de un asesor previsional o un agente de
ventas de rentas vitalicias, originada en una solicitud de pensión o cambio de
modalidad de pensión que haya sido posterior al 30 de septiembre de 2oog.

El Sistema aceptará el CES con comisión consumida igual a cero, sólo si la
Administradora ratifica el dato, debiendo el Sistema guardar registro de ello, de lo
contrario rechazará el CES original debiendo la AFP enviar un nuevo CES con la
información corregida.

s)

h)



i) El Sistema deberá contar con una aplicación que permita a las aseguradoras ingresar
alSistema la comisión que consigna la póliza o sus endosos. La información a inlresar
corresponderá al porcentaje y monto en UF de comisión final, así como la primi que
efectivamente le fue traspasada. Además, deberá permitir que la Administradora de
origen pueda consultar dicha información, en base al RUT del afiliado que se esté
cambiando de modalidad de pensión o esté utilizando su saldo retenido. El Sistema
no deberá permitir que se indique una comisión final pagada superior a 2% ó UF 60 y
deberá introducir todas las validaciones lógicas que considere pertinentes para que
la información sea consistente con la que registra el propio sistema.

Del mismo modo, la aplicación señalada en el párrafo anterior deberá permitir que
las Administradoras ingresen la comisión finalmente pagada en el caso de las rentas
temporales. La información a ingresar corresponderá al porcentaje y monto en UF
de comisión final, así como el saldo en uF que quedó para el pago de la renta
temporal, luego de traspasada la prima a la aseguradora.

Respecto de las rentas vitalicias contratadas por afiliados que se pensionaron por
invalidez parcial definitiva o que contrataron una renta vitalicia inmediata con retiro
programado, cuya solicitud de pensión o de cambio de modalidad de pensión se haya
efectuado a contar del 1 de octubre de 2008, las aseguradoras deberán incorporar en
scoMP la comisión final estipulada en la póliza de seguro o en el endoso
correspondiente, antes de L0 días hábiles contados desde que recibió la prima total
desde la Admi nistradora

Antes de remitir el CES, la Administradora deberá consultar en el Sistema cuál fue la
comisión finalmente pagada en trámites anteriores cuando:

i. Un afiliado inicie el trámite para utilizar su saldo retenido y se haya pensionado
por invalidez parcial definitiva en la modalidad de renta vitalicia, originada en
una solicitud de pensión o solicitud de cambio de modalidad de pensión a
contar del 1 de octubre de 200g.

¡¡. Un afiliado o sus beneficiarios quieran cot¡zar en SCoMp el saldo destinado a
retiro programado de una renta vitalicia inmediata con retiro programado,
originada en una solicitud de pensión o de cambio de modalidad de pensión a
contar del L de octubre de 200g.,,

m) No será considerada comisión consumida aquella pagada a un asesor previsional o a
un agente de ventas cuando la renta vitalicia haya sido resciliada, puesto que no ha
sido financiada con el saldo del afiliado.

k)



3.3. Agrégase al final del párrafo sexto del número 3. Consulta at Sistema, a continuación del
punto aparte, que pasa a ser punto seguido, la siguiente oración: "Elsistema no aceptará
el ingreso de Solicitudes de Ofertas en que se presente esta última situación, debiendo
comparar la información ingresada con la disponible en sus bases de datos."

3.4. Modífícase el número 6. ofertas de Rentas Vitalicias y Montos de Retiro programado y
su envío al Sistema, de la siguiente forma:

3.4.L. Modifícase el párrafo décimo del número 6.1, de acuerdo a lo siguiente:

3.4.L.L. Agrégase alfinal del primer párrafo de la letra a), a continuación del punto aparte, que
pasa a ser punto seguido, la siguiente oración: "El Sistema deberá validar que la prima
única establecida en la oferta de la Compañía sin Excedente de Libre Disposición,
cumpla con este algoritmo, en caso contrario deberá rechazar la oferta de pensión.,,.

3.4.L.2. Agrégase al final del primer párrafo del numeral ii) de la letra b), a continuación del
punto a parte, que pasa a ser punto seguido, la expresión: "En este caso, el Sistema
deberá validar que la prima única establecida en la oferta de la Compañía cumpla con
el algoritmo señalado en la letra a) precedente, restando también el Excedente de Libre
Disposición. En caso de no cumplirro, deberá rechazar la oferta.

3.4.L.3. Agrégase el siguiente párrafo tercero a la letra e) de este número: "Las Compañías de
Seguros de Vida obligadas al pago del aporte adicional y susceptibles de ser
seleccionadas, podrán ofertar en el Sistema, para el saldo voluntario, pensiones netas
tales que sumadas a la pensión de referencia garantizada sean inferiores a la pensión
básica solidaria de vejez o a la pensión mínima, según corresponda, sujeto a la
condición que los montos ofertados, incrementados de acuerdo a lo previsto en el
Título Xl., sean al menos igual a las pensiones básica o mínima, antes señaladas."

3.4,2. Reemplázase en el segundo párrafo del número G.2la expresión "los números 6. y 9.,,
por "el número 7."

3.4.3. Agrégase a continuación del cuarto párrafo número 7. elsiguiente párrafo nuevo:

"En caso de fuerza mayor que impida el despacho por correo certificado del Certificado
de Ofertas, el Sistema podrá ponerlo a disposición del afiliado en la Administradora de
origen antes de los 8 días hábiles señalados en el párrafo anterior. Esta situación deberá
quedar registrada en elSistema.,,

4- Modifícase el capítulo v. coNTENtDo DEL cERTtFlcADo DE oFERTAS, de acuerdo a lo
siguiente:



4.t.2

4.L.3

4'L Modifícase el número 3. Información de Montos de Pensión, de acuerdo a lo siguiente:

4.L.t Reemplázase en el cuarto párrafo de la letra a), la expresión "los números 6.V 9.,'por ,,et

número 7.".

Reempfázase en el sexto párrafo de la letra b), la expresión "Lg ó 20" por ,,1g. ó !g.".

Agrégase el siguiente párrafo décimo nuevo en la letra b):

"Los montos de las pensiones originadas en solicitudes de pensión o de cambio de
modalidad de pensión suscritas a contar del 1 de julio de 2009 deberán ser al menos la
pensión básica solidaria. Para solicitudes anteriores, la pensión deberá corresponder al
menos a la pensión mínima. El Sistema rechazará las ofertas que no cumplan con esta
condición."

4.L.4 Agrégase la siguiente letra c):

"c) Información sobre pensión de Referencia Garantizada

En caso que la pensión de referencia del causante sumada a la pensión bruta
determinada con los fondos voluntarios destinados a pensión sea inferior a la pensión
básica solidaria o a la pensión mínima, según corresponda, no se informarán en el
certificado de ofertas ras pensiones de referencia garantizadas.,,

5. Modifícase el capítulo vll. OFERTA EXTERNA, de acuerdo a lo siguiente:

5'1 Intercálase en el segundo párrafo, a continuación de la palabra "Compañía,, y antes de la
coma (,) la expresión "que aparece en el certificado de ofertas,,.

5'2 Agrégase alfinal deltercer párrafo, antes del punto aparte, la expresión ,.que aparece en
el Certificado de Ofertas,,.

Agrégase elsiguiente párrafo cuarto nuevo:

"El sistema rechazará las ofertas externas que no cumplan con lo señalado en los dos párrafos
anteriores."

Agrégase el siguiente párrafo final nuevo:

"Además, el Sistema deberá contemplar validaciones de consistencia entre los datos que
consigna la oferta externa y la información contenida en la Solicitud de ofertas y en el
cEs.".

5.3

5.4



Reemplázase el contenido del Capítulo vlll. cEslÓN DE coM6lóN, por el siguiente:

"La cesión o renuncia por parte de un Agente o Asesor de todo o parte de la retribución o
comisión susceptible de ser pagada, se materializará mediante la suscripción del
formulario definido en el Anexo N" 15, según se trate de un asesor previsionat o de un
agente de ventas, el cual se generará a través del Sistema.

Los Agentes y fuesores podrán modificar la comisión o retribución por venta establecida
hasta la fecha de aceptación de la oferta por el afiliadq emitiendo un formulario de
cesión, siempre que la nueva comisión o retribución sea inferior a la máxima posible de ser
pagada, registrada en el Sistema. En todo caso, sólo se considerará vigente la última cesión
de comisión o retribución registrada en el Sistema hasta ta fecha de aceptación de la oferta
por el afiliado.

El asesor previsional podrá efectuar la cesión de comisión directamente en el Sistema o
bien en la AFP de Origen del afiliado. En este último caso, la Administradora deberá
mantener respaldo delformulario de cesión.

En caso de cesión de un Asesor Previsional respecto del Retiro programado (modalidad de
retiro programado o asociado a la modalidad de renta vitalicia inmediata con retiro
programado), ésta afectará a los montos de pensión de todas las Administradoras. En caso
de cesión en la modalidad de renta vitalicia, ésta afectará a todas las ofertas de un
Certificado de ofertas que sean de un mismo tipq esto es, ofertas con igual modalidad de
pensión, igual condición especial de cobertura e igual Excedente de Libre Disposición. En
caso de cesión en la modalidad de renta vitalicia por parte de un Agentg ésta afectará a la
oferta en un determinado Certificado de ofertas de la Compañía a la cualaquél pertenece.

Al momento de la aceptación de una oferta interna, el Sistema deberá validar siempre que
la comisión o retribución final sea inferior o igual a la última registrada e inferior o igual a
la máxima susceptible de ser pagada.,,

7. Reemplázase en el capítulo xt. MoNTos MlNtMos DE pENstóN EN RENTA vtrALtctA al
final de la primera oración del segundo párrafo de la letra d), del número 1. Reglas
generales, la frase: ", pagada por el solicitante al seleccionar retiro programado,,, por la
siguiente: "pagada por los trámites anteriores,,.

8. Modifícase el capítulo xll. ACEPTAOÓN y sELEcctóN, de acuerdo a lo siguiente:

8.1. Modifícase el número 2. selección, de acuerdo a lo siguiente:

8.1.1. Reemplázase la primera viñeta del párrafo séptimo, por el siguiente:



"Notificar a la Administradora seleccionada o a la Compañía seleccionada y al partícipe
de ingreso de la solicitud de ofertas. Esta notificación deberá indicar el plazo para remitir
la póliza electrónica a la Administradora de origen, el que corresponde altercer día hábil
siguiente de notificada la Compañía, y deberá contener la información señalada en el
párrafo anterior."

8.L,2. Intercálase antes del párrafo final, los siguientes dos nuevos párrafos décimo y décimo
primero:
"La póliza electrónica y sus endosos serán enviados por la Compañía de Seguros a la
Administradora a través del Sistema y deberán contener la misma información de la
carátula de la póliza y endosos que se le entreguen al pensionado. El envío deberá incluir
firma electrónica avanzada.

Las Compañías de Seguros y las Administradoras deberán acordar el formato en que se
transmitirá la carátula de la póliza y sus endosos. Conjuntamente con su envío, la
Compañía de Seguros deberá acompañar un archivo con datos estructurados, con
información relevante, cuyo formato y contenido también deberá ser acordado
previamente entre dichas entidades. Este proceso de envío de la póliza y endosos se
entenderá realizado una vez que se hubiesen enviado y confirmado la recepción
conforme de ambos documentos,,,

8.2. Agrégase el siguiente párrafo final a la letra b) del número 3. Término de proceso:

"El Sistema deberá validar que la información ingresada por la Administradora sea
consistente con la que éste dispone.,,.

8.3. Reemplázase la primera oración del encabezado del primer párrafo del número 4.
Resciliaciones de un contrato de Renta Vitalicia, por la siguiente:

"La Administradora de origen que reciba formalmente una comunicación por parte de
una Compañía de Seguros respecto a que se ha efectuado una resciliación de un
Contrato de Renta Vitalicia deberá registrarla en el Sistema, a más tardar al día hábil
siguiente.".

Modifícanse los Anexos de acuerdo a lo siguiente:

En la tabla del número 1. Certificado Electrónico de Saldo, "Antecedentes básicos,,, del
Anexo N" 2:

9'1'1 Agréganse los siguientes campos entre los actuales campos "Fecha de declaración de
invalidez" y "Fecha emisión Certificado de Saldo,,:

Fecha de solicitud dqlggyqlu.ción de ¡nval¡¿ez (Z) e(08) aaaammdd
Fecha de solicitud de pensión con saldo retenido (3) e(08) aaaammdd

9.

9.1



9.L.2 Agréganse los siguientes dos campos nuevos a continuación del campo "pensión de
Referencia, en UF":

PAFE 9(04)v9{02)
Factor de ajuste e(03)ve(07)

9.1.3 Reemplázase la nota (J.) alfinal del cuadro, por las siguientes:

"(ll La fecha de Solicitud de pensión debe informarse obligadamente en todos los
casos.

(21 Se deberá informar la fecha de solicitud de reevaluación de invalidez por parte del
afiliado, cuando corresponda.

(3) 5e deberá informar la fecha de solicitud de pensión de vejez para hacer uso del
saldo retenido, cuando corresponda.,,

9.2 Modifícase los Anexos Nos. 5, 6,7 y g de acuerdo a lo siguiente:

9.2.L Agrégase en las NorAs EXpLlcATlvAs, la siguiente nota 6.:

"61 El Excedente de Libre Disposición será pagado por la Administradora,
independientemente de la modalidad de pensión que se seleccione. En el caso de
las rentas vitalicias, el monto del excedente a pagar podría variar respecto al
señalado en este Certificado de Ofertas, dependiendo del saldo disponible en la
cuenta individual, una vez traspasada la prima a la aseguradora.,,

9.2.2 Reemplázanse las referencias a las notas L9,20,2L,22,23,24,2s,26,2g,29,30 y 31 por
L8, L9, 20, 2L, 22, 23, 24, 25, Zl, 29, 29 y 30, respectiva mente.

9.3 Modifícase elAnexo N" 9, de acuerdo a lo siguiente:

9.3.1. Elimínase el número 6., pasando los números 7 al 36 a ser 6 al 35, respectivamente.

9.3.2. Reemplázase en el número L0., que ha pasado a ser número 9., la expresión ,'S y 6,' por
"6. v 7.".

9.3.3. Reemplázase en el número 22., que ha pasado a ser núme ro 2L.,la expresió n ,'g y LL,'
por "7 V Lü'.

9.3.4. Reemplázase en el número 28., que ha pasado a ser número27.,la expresión,,27', por
"29'.

9.3.5. Reemplázase en el número 29., que ha pasado a ser núme ro 28.,la expresió n ,,27" por
'29'.



9.3.6. Reemplázase en el número 34., que ha pasado a ser número 33., la expresión ,,N"32 y No
33" por "N" 31 y N" 32".

9.3.7. Reemplázase en el número 35., que ha pasado a ser núme ro 34.,la expresió n ,,!9 y 2t'
por "L8 V Lg".

9.3.8. Reemplázase en el número 36., que ha pasado a ser 35., la expresión "L9 y 2t'por '.1g y
Lg".

9.3.9. Reemplácense tablas de la segunda, tercera y cuarta viñeta del número 31., que ha
pasado a ser 30., por las siguientes, respectivamente:

Pensión con Retiro de
Excedente Máximo

Pensión (Neta/
Final) Mensual

UF

Excedente
UF

(6)

Pensión (Neta/ Final) Mensual en
UF Considerando un retiro de
excedente de ........UF (6)

Pensión (Neta/
Final) Mensual, UF

Considerando un
retiro de excedente

de ........UF (6)

Pensión con retiro de
Excedente Máximo

Pensión (Neta/

Final) Mensual

UF

Excedente
UF

(6)

9.3.10. Agrégase el siguiente número 36. nuevo en el Anexo Ne 9:

"36. Las ofertas internas y externas y la pensión de referencia
vigentes hasta las 24:00 hrs. der día de su vencim¡ento.',

garantizada estarán



9.4 Modifícase elAnexo N" 12, de acuerdo a lo siguiente:

9.4.L Reemplácense los números 3.y 6. derformulario, por los siguientes:

3. REtlro de Excedente de tibre Dlsposldóns: Monto (UF) Solidtado
El Excedente de ubre Disposición será pagado por la Administrador+ ¡ndepend¡entñ-ente de la
modalidad de pensión que se seleccione. En el caso de las rentas vitalícias, el monto del excedente a pagar
podría variar respecto al señalado en esta Aceptación, dependiendo del saldo disponible en la cuenta
individual, una vez traspasada la prima a la aseguradora.,,

9.4.2 Agrégase en el número 5. de las "lnstrucciones para el llenado del Formulario Aceptación
de la oferta", la siguiente frasg a cont¡nuación del punto aparte que pasa a ser punto
seguido: "La nota sobre ELD deberá desplegarse sólo en caso que se esté aceptando una
renta vitalicia.".

9.5 Modifícase elAnexo N" L3, de acuerdo a lo siguiente:

9.5.1 Reemplácense las secciones "DATOS DE LA OFERTA" e "INFORMACIóN DEL CORREDOR,
ASESOR O AGENTE", delformulario Oferta Externa de Renta Vitalicia, por las siguientes:

DATOS DE [AOFERTA
Tipo de pensión:
Modalldad de penslón Condlclones de la Renta Vltallcla
......... Renta Vitalicia Inmediata (RVl) Meses garantizados:
......... Renta Vítalicia Diferida a .... años Tasa de descuento: ....... %
......... Rvl con Ret¡ro Programado cláusula incremento porcentaje: ....... %
Excedente de libre disposición: .......... UF RVD =........% RT
El Excedente de Libre Disposiclón es pagado por la Administradora. El monto a pagar podrfa variar respecto al señalado
en esta oferta, dependiendo del saldo disponible en la cuenta individual, una vez traspasada la prima a la asesuradora.

6. Informadón del Asesor o

Honorarios R. Programado/ R. Temporal (%):....
Comisión o retr¡buclón Renta Mtalicia (%):....,....

Nombre Representante legal o Apoderado ....-.......-...

Honorarios R. Programado/ R. Temporal (UF):....

Comisión o retribución Renta Mtalicia (UF): ...............
Total (uF):

Este monto equivale al porcentaje de comisión sobre la prima única considerada en la oferta de renta vitalicia o
sobre el saldo destinado a pensión en el caso de retiro programado. su valor podrfa sufrir modificaciones producto
de variaciones en dicha prima única o saldo señalado.,,



DELASESOR O AGENTE

| | nsesor Previslonal l-_l ag"nt" de Ventas

Nombre...
RUT .......................,.,...

Nombre Representante Legal o Apoderado RUT

Honorarios Renta Temporal (%) :..,....% Honorarios Renta Temporar (uF) : ... UF

Comisión o retribución Renta Vltalicia i .,.,...o/o Comlslón o retribución Renta V¡tal¡cia : ... UF

Total(uF) :.- uF

9.5.2 Reemplázase el número 5. de las "lnstrucc¡ones para la elaboración del Anexo N" 13 (de
la Oferta Externa de Renta Vitalicia), por elsiguiente:

n5. El Excedente de Libre Disposición corresponderá al menos al asociado a la oferta
interna de la Compañía y que aparece en el Certificado de Ofertas. La nota deberá
desplegarse sólo en caso que la oferta contemple Excedente de Libre Disposición.,,

9.6 Reemplácense las secciones "Honorarios, comisiones o retribución por venta,, y ,,pensión
garantizada por la compañía de Seguros", de las REcoMENDAcIoNEs IMPoRTANTES del
Anexo N" 14 por las siguientes:

Pensión gqrantizada por la Compoñfa de Seguros (sólo inctuir para inválidos y
fallecidos, cubiertos por el Seguro de lnvolidez v Sobrevivencial

9.7 Reemplázase elAnexo N" L5 por elsiguiente:

Si usted ingresó su Solicitud de Oferto- en
porticipoción de un ogente de ventas, Ias ofertas informados en este Certíficado no contemplan
pogo de comísión.
sí ingresó su solicitud de ofertos con Io porticipacíón de un ogente de ventas de uno Compañía,
sólo los ofertas relotivos a Rento vitaticia contemplan pogo de comisión,
Si ingresó su solicitud de ofertos con la participación de un Asesor previsional, los ofertos
contemplon los comisiones de referencio que se indicon en cado modotidad.

En su caso, la(s) Compañío(s) de Seguros ae
garantiza(n) una pensión en Rento Vitaticia lnmediato Simple, con el satdo obligatorio, lo que se
sugiere comporar con las ofertas de Renta Vitaticio Inmediota Símple incluidos en el Certificado de
Ofertas.



Anexo N" 15

CES¡ÓN RETRIBUC¡óN PORAGENTE DE VENTA

Fecha de cesión JJ_
Código Cesión:

N' Solicitud Oferta SCOM P: ....................

DATOS DETCONSULTANTE

Nombre:

Rut: AFP Origen:

Nombre y firma Agente

Nombre:

Nombre Compañía de Seguros:

DATOS DE l.A OFERTA TNTERNA DE REtr¡TAV|TAUC|A
Tipo de pensión: .......... Código oferta interna: .......

Modalldad de penslón: Condiclones de ta Renta Vltallcla:
......... Renta Vitalicia lnmediata (RVl) Meses garant¡zados: .............
......... Renta Vitalicia Diferida a .... años Cláusula incremento porcentaJe: ....... %
......... RVI con Retiro programado (Rp) Tasa de descuento2 ......,Vo

RVD =.......,% RT

Excedente de llbre dlsposlclón: ....-.-. UF Retrlbuclón por venta:

Retribución por venta (%l : .......
Retribución porventa (UF) :.......

CESION EN OFERTA RENTAVITAIICIA

Cód. Oferta

Interna
Monto de la penslón

Incrementada
Retrlbuclón flnal por venta

Retribución por venta (%):

Retr¡bución por venta (UF):



CESIóN COMFIÓN POR ASESOR PREVISIONAL

Fecha de cesión JJ_
Código Cesión:

N" Solicitud Oferta SCOMP:

DATOS MONTO RETIRO PROGRAMADO
Tipo de pensión:

Excedente de llbre dlsposlclón: UF.-....-. Honorarlos por asesorfa:

Honorarios Retiro Programado (%) :....

Honorarios Retiro Programado (UF)1....

DATOS DETCONSUTTAÑ¡TE

Nombre:

Rut:

DATOS DE I.A OFERTA INTERNA DE RENÍA\'ITAIICIA
Tipo de pensión: ..........

Modalldad de penslón:

...,..... Renta Vitalicia Inmediata (RVl)

......... Renta Mtalicia Diferida a .... años

...,..... RVI con Retiro programado (Rp)

Excedente de llbre dlsposlclón:.......... UF

Comlslón por asesorfa:

Comisión asesorfa RV(%): .......
Honorarlos asesorfa Rp/RT (%): .........

Condlclones de la Renta Vltallcla:
Meses garantizados: .......,....,

CIáusula incremento porcentaje: ....... %

Tasa de descuentot .,.....%
RVD =,.......% RT

Comisión asesorfa RV (UF) : .......,.

Honorarios asesorfa RPIRT (UF) 1.........

ToTAt (UF) :.......

CESION EN OFERTA REñ|TAVITALICIA

Cód. Oferta Interna Monto de la penslón Incrementada Comlslón ñnal por asesorfa
Código oferta 1

Códlgo oferta 2

Código oferta n

Comisión asesorfa RV(o/o) :

Honorarlos asesorfa RP/RT (/d :

Comisión asesorfa RV(UF) :

Honorarios asesorfa Rp/RT IUF) :

TOTAr (UFl :

CESION EN RETIRO PROGRAMADO

Nombre AFP Monto Retlro Programado

Incrementado, UF

Honorarlo ñnal por asesorla

Honorarios RP (/o):

Honorarios RP (UF):

Nombre y firma Asesor



Instrucciones para la confección de la cesión de comisión o Retribución

Los datos del consultante, del agente o asesor previsional, la oferta interna de rentas
vitalicias y los datos del monto de retiro programado deberán ser desplegados
automáticamente por el Sistema.

2. La copia de la Cesión de Comisión o Retribución que se entregue al consultante deberá
contener la firma del Asesor o Agente que la emitió.

3. El código cesión deberá ser asignado automáticamente por elsistema.

4. Los montos de pensión incrementada, en la modalidad de rentas vitalicias, se informarán de
acuerdo a lo siguiente:

a) RVI: UF......., en caso de renta vitalicia inmediata.
b) RVD: uF...... RT estimada: uF ....., en caso de renta vitalicia diferida.
c) RVI: UF..'... RP: UF...-., en caso de renta vitalicia inmediata con retiro programado.

5. Respecto a la cesión de comisión por un Asesor previsional:

Se deberá permitir que el asesor también ceda comisión de la renta temporal o el
retiro programado, cuando se está cediendo respecto a una renta vitalicia diferida o
renta vitalicia inmediata con retiro programado, respectivamente.
Si se está cediendo respecto de una oferta de renta vitalicia y además, sobre la
modalidad de retiro programado, se desplegarán todos los cuadros. Si sólo se está
cediendo respecto a una de las modalidades (renta vitalicia o retiro programado), se
desplegarán sólo los cuadros asociados a esa modalidad.
La cesión de comisión en la modalidad de Retiro Programado se aplicará a los
montos de pensión de todas las Administradoras.
La cesión de comisión en la modalidad de Renta Vitalicia, aplicará a todas las ofertas
del mismo tipo (igual modalidad de pensión, igual condición especial de cobertura e
igual Excedente de Libre Disposición de un mismo Certificado de Ofertas), debiendo
desplegarse en el formulario todas las ofertas incrementadas.

10. Modifícanse las referencias a corredores de seguros de acuerdo a lo siguiente:

10.1. Reemplázase en los vistos la expresión '?dministradoras de Fondos de pensiones,
Asesores Previsionales y Corredores de Seguros de Rentas Vitalicias.,, por
"Administradoras de Fondos de pensiones y fuesores previsionales.,,



LO.z. Modifíquese elTítulo ll. de acuerdo a lo siguiente:

a) Elimínase en la definición Comisión de Intermediación, la expresión 'torredores de
seguros o".

b) Elimínase la definición ,,Corredor(es),,.

c) Elimínase en la definición Partícipes la expresión "los Corredores de Seguros de Rentas
Vitalicias".

L0.3. Elimínase la letra c) del número 2. delTítulo lll., pasando la actual letra d) a ser letra c).

L0.4. Modifícase elTítulo lV. de acuerdo a lo siguiente:
a) Reemplázase en el primer inciso del número 3., la expresión ", un Asesor o un

Corredo/' por "o un Asesorr,.
b) Elimínase en elsexto inciso der número 3., la expresión ,,corredor,,,

c) Elimínase en el último inciso del número 4., las dos expresiones "Corredores,,,.d) Elimínase en el segundo inciso de la segunda viñeta del número 5., la expresión
"Corredor o".

L0.5. Elimínase de la primera viñeta del numeral b.L), de la letra b) del número 3. del Título
V., la frase "Corredor,,,.

L0.6. Modifícase el séptimo párrafo del Títuto Vl. de acuerdo a lo siguiente:

a) Elimínase la frase i Asesor o corredo/, por ,,o Aseso/,.
b) Elimínase deltítulo de la letra a) la frase ,,Corredor,,,.

c) ElimÍnase del primer y único párrafo de la letra a) la frase "de un Corredor,,,.d) Elimínase del primer y único párrafo de la letra b) la frase "Corredor o,,.e) Elimínase deltítulo de la letra c) la frase ,,Corredor 
o,,.

D Elimínase del primer y segundo párrafo de la letra c) las frases "Corredor o,,.

Lo.7. Elimínase del último párrafo del Título Vll., que ha pasado a ser párrafo penúltimo, las
expresiones "Corredores,,,.

10.8. Modifícase elTítulo lX. de acuerdo a lo siguiente:

a) Elimínase del último y penúltimo párrafo de la letra e) del número L., las expresiones
"Corredor ot' , "corredor ott r 

rrcorredorr, y ,rcorredor, 
orr.b) Elimínase del primer párrafo der número 3., la expresión ,,corredor 

o,,.c) Elimínase del primer párrafo del número 4., la frase "o del Corredor, Representante
Legal o Apoderado del Corredor persona jurídica, y''y del último párrafo la expresión
"Corredor o".

d) Elimínase delsegundo párrafo del número 5., la expresión ,,corredor 
o,,.



e) Reemplázase en el primer párrafo de la letra a) del número 1. del Título lX. la frase
'?dministradora, de una Compañía de Seguros, o con la intervención de un Corredo/,
por "Administradora o de una Compañía de Seguros,,.

L0.9. Reemplázase en la primera oración del primer párrafo de la letra a) del número 1. del
Título X. MoNTos DE PENSIÓN EN RETtRo pRoGMMADo, la expresión ,,de una
Administradora, de una Compañía deSeguros o con la intervención de un Corredo/, por
la siguiente: "de una Administradora o de una compañía de seguros,,.

L0.10. Modifícase elTítulo Xl. de acuerdo a lo siguiente:

a) Elimínase del primer y segundo párrafo de la letra a) y del primer, segundo y tercer
párrafo de la letra b), todos del número J.., las expresiones ,,corredor,,'.

b) Elimínase del último párrafo de la letra d), del número 1., las expresiones ,,, Corredo('.c) Elimínase de la definición CF%nv, de la letra a)delnúmero2.,laexpresión'torredor,,,.
d) Elimínase del último párrafo de la letra a) del núme ro 2.,1a expresión "Corredor,,, .e) Elimínase del primer párrafo de la letra b) del núme ro 2.,la expresión "Corredor o,,.
0 Elimínase del último párrafo de la letra b) del número2.,laexpresión "Corredor,,,.

10.11. Modifícase el delTítulo Xil. de acuerdo a lo siguiente:

a) Elimínase del última viñeta del séptimo párrafo del número 2., la expresión ,,corredor
o".

b) Reemplázase el numeral v. del segundo párrafo de la letra b) por el siguiente: ,,Tipo de
intermediación (agente, asesor, directo).,,.

c) Reemplázase el numeral vi. del segundo párrafo de la letra b) por el siguiente:
"Normbre y Rut del asesor o agente.,,.

LO.LZ. Modifícase elAnexo N" 3 de acuerdo a lo siguiente:

a) Reemplázanse las secciones "Datos del Partícipe" y "Datos del Agente, representante
delAsesor o Corredor (Legal o Apoderado), funcionario Administradora o Compañía,,
por las siguientes:

Datos del pardcloes

Datos del Agente, representante del Asesor (legal o Apoderado), funclonarlo Admlnlstradora o Compañfae

err f CompañfadeSesuros l-l

Tipo: AgentedeVentas f RepresentanteAsesor tr FuncionarioAFpocfa. !



b) Modifícanse las Instrucciones para generar el formulario Solicitud de Ofertas según lo
siguiente:

i. Elimínase en el número 6. la expresión ,,Corred or o', .

¡i. Elimínanse en el número 8. las expresiones "o Corredor de Rentas Vitalicias,, y
"Corredor o',.

iii. Elimínanse en el número 9. la expresión ", del Corredo/' y reeemplázase la
expresión i asesor y corredor, por ,.y aseso/,.

iv. Elimínanse en el número L0. las expresiones "Corredor," y "Corredor o', y
reeemplázase la expresión "{Administradoras, Compañías, Asesores y
Corredores)" por,,(Admin istra doras, Com pa ñ ías y Asesores),,.

10.13. Elimínase de la letra c) del Anexo No 4 las expresiones "Corredor, del', y ,,Corredor 
o,,.

LA.L4. Reemplázanse las secciones "Datos del partícipe que ingresa la consutta,, y ,,Datos del
Agente, representante del Corredor, Asesor, funcionario Administradora o Compañía,, de
los Anexo N" 5, N"6, N" 7 y N" g por las siguientes:

Datos del partfclpe que Ingresa la consulta
|dentificación(Apel|idoPaterno/tvtatemo7tlornbres¡ona'ón

Administradora f comnañfa l-l Asesor

10.15. Modifícase elAnexo N" 9 de acuerdo a lo siguiente:

a) Elimínase en el número23., que ha pasado aser 22.,1a expresión "Corredor o,,.b) Elimínase en la letra a) del número 24, que ha pasado a ser 23., la expresión ,,o

Corredo/'.
c) Elimínase en el número25, que ha pasado aser 24.,1a expresión "o Corredorr,.

L0.16. Modifícase elAnexo N" 10 de acuerdo a lo siguiente:

a) Reemplázase la expresión "Antecedentes del Asesor o Corredortt" por,?ntecedentes
delAsesor6,,.

Datos del Agente, representante del Asesor, funclonarlo Admlnlstradora o Gompañla



b) Elimínase de los números 15. y 16. de las lnstrucciones para el llenado del Formulario
Solicitud de Remate, las expresiones "Corredor o" y "Corredor persona jurídica o,,.

L0.fl. Modifícase elAnexo N" 12 de acuerdo a lo siguiente:

a) Reemplázase la sección 6. por la siguiente:

6. Informadón del Asesor o AgenGs

n aresorprevlslonal n AgentedeVentas

Nombre.-
Nombre Representante legal o Apoderado....-.-............ RUT._._.-....-..

Honorarios Retiro Programado/ Renta Honorarios Retiro programado/ Renta Temporal (UF):....
Temporal (%):.... Comisión o retribución Comisión o retribución Renta Vitalicla (UF): ...............
Renta Vrtaticia (%l:-_-. T"Gt ruFi __

Este monto equivale al porcentaJe de comisión sobre la prima única considerada en la oferta de renta vitallcia o
sobre el saldo destinado a pensión en el caso de retiro programado. Su valor podrfa sufrir modificaciones producto
de varlaciones en dicha prima únlca o saldo señalado.

b) Modifícanse las Instrucciones para el llenado del Formulario Aceptación de la oferta,
de acuerdo a lo siguiente:

i. Reemplázase el número 8. por el siguiente:

',8. ltem 6: Información del Asesor o Agente; deberá identificarse al Asesor o
Agente. Si se trata de una entidad de asesoría previs¡onal además deberá
señalarse el nombre y Rut del representante legal o apoderado respect¡vo. En
caso de aceptarse una renta vitalicia inmediata con la participación de un agente,
se informará el monto en UF y porcentaje de retribución por venta. En caso de
aceptarse una renta vitalicia diferida o una renta vitalicia inmediata con retiro
programado, con participación de un asesor previsional o agente, se informará el
monto en UF y porcentaje de comisión por renta vitalicia y el monto en UF y
porcentaie de honorarios por renta temporal o retiro programado de tratarse de
un asesor previsionalSi no existe participación de un asesor o agente, no deberá
desplegarse el ítem 6.".

¡¡. Elimínase del número 9. las expresiones "corredor o,, y ,torredor 
o,,.

¡¡i. Reemplázase en el primer párrafo de la letra b) del número 9. La expresión
"Corredor/Aseso/' por,,Aseso/,.

Reemplácense los numerales i) y ii) de la letra c) del número 9. de las
"lnstrucciones para el llenado del Formurario Aceptación de la oferta,, del Anexo
N" L2, por lo siguiente:



"Declaro estar en conocimiento que dada la cesión de comisión del Asesor, las
siguientes ofertas del certificado de ofertas N" ....... se incrementan en un
.......yo, en el caso de las rentas vitalicias y en un ....% en el caso de la renta
temporal, quedando de la siguiente forma:

Cód. Oferta
Interna

Compañía Monto de la Renta Vítalicia
incrementada, UF

Monto estimado
de la Renta

Temporal, en UF

Nombre y Firma del Afiliado
(de su puño o letra)

Reemplácense los numerales i) y ii) de la letra d) del número 9. de las
"lnstrucciones para el llenado del Formulario Aceptación de la Oferta" del Anexo
N" 12, por lo siguiente:

"Declaro estar en conocimiento que dada ra cesión de comisión del Asesor, las
siguientes ofertas del certificado de ofertas No ....... se incrementan en un
.......yo, en el caso de las rentas vitalicias y en un ....o/o err el caso del retiro
programado, quedando de la siguiente forma:

Administradora Monto del Retiro Programado
incrementado, UF

Cód. Oferta lnterna Compañía Monto de la Renta Mtalicia
incrementada, UF

Nombre y Firma del Afiliado
(de su puño o letra)"

L0.18. Modifícase elAnexo N" 13 de acuerdo a lo siguiente:

a) Reemplázase la sección "lNFoRMActóN DEL coRREDoR, AsEsoR o AGENTE" por la
siguiente:

v.



DEt ASESOR O AGENTE

| | Asesor Prevlsional | | AgentedeVentas

Nombre... RUT............................-
Nombre Representante Legal o Apoderado .................... RUT.............................

Honorarios Renta Temporal (%) : .../o Honorarios Renta Temporal (uF) :

comislón o retribución Renta vitalicia (%) : ...% comisión o retribución Renta Mtalicia (uF) : ..,

Total (uF)

b) Efimínase de las expresiones "corredor de seguros,,', ,,corredorl,, torredor o,, y
"corredor," de los números L.V7. de las Instrucciones para la elaboración delAnexo
N" 13.

Reemplázase en la CARTA CONDUCTORA del Anexo N" 14 la expresión ,'corredo /' por
"asesor previsiona1".



lll. Disposiciones Transltorias

Para la implementación de lo señalado en la letra j) de la sección "Comisión consumida,,,
contenida en la letra b. del número 5. del Capítulo l. de esta norma y en la letra j) de la
sección "Comisión consumida", contenida en el número 3.2.2. del Capítulo lt de esta norma,
las aseguradoras deberán enviar a SCOMP, por una única vez, toda la información de
comisiones consumidas que allí se señala, para que SCOMP realice una carga masiva de
éstas. Las Compañías y el Sistema deberán acordar la forma en que se realizará dicha carga
masiva, a la cual se le aplicarán las mismas validaciones que se señalan en la citada letra j).
Esta carga inicial deberá efectuarse antes del 1" de octubre de 2012.

Mientras no se encuentre disponible la información de la carga masiva, cuando un afiliado
quiera hacer uso del saldo retenido o bien cuando un afiliado o sus beneficiarios quieran
cotizar en SCOMP el saldo destinado a retiro programado de una renta vitalicia inmediata
con retiro programado, las Administradoras deberán consultar caso a caso directamente a las
aseguradoras respecto de las comisiones finales pagadas en trámites anteriores. La
Compañía deberá responder a la Administradora en un plazo máximo de 3 días hábiles,
contado desde que recibió la consulta.

lV.Vigencia

Esta Norma entrará en vigencia el 1" de octubre de 20L2, a excepción de lo dispuesto en el
número 2. y en la letra a) del número 6., del Capítulo l. y del número 1. y del numeral 3.1del
número 3., del Capítulo ll., ambos de esta norma, cuya vigencia es a contar de esta fecha.


